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Fiscalía investiga a 
autoridades del INBA 
e incauta equipos

tras explosión por fabricación de bomba molotov 

La indagatoria tras la explosión de la semana pasada apunta no sólo a los 
implicados directos en el accidente, sino también a adultos y jefaturas del Internado.
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E
n el marco de las diligencias 
por la tragedia ocurrida en 
el Internado Nacional Ba-
rros Arana (INBA), donde 
la explosión de una bomba 

molotov al interior de un baño dejó 35 
alumnos heridos, los investigadores 
decidieron ampliar las diligencias 
hacia adultos y autoridades del 
recinto educacional.

Según reveló El Mercurio, las 
pesquisas, realizadas este miérco-
les por personal de Carabineros, 
no apuntan a un rol activo de los 
adultos en la realización de arte-
factos incendiarios, sino que a un 
“dejar hacer” y una presunta falta 
de cumplimiento de medidas para 
el resguardo de los alumnos.

Las diligencias en el INBA se 
dieron tras los resultados de los 
peritajes químicos realizados por 
el Labocar de la policía uniformada, 
que revelaron el acopio de una gran 
cantidad de combustible -bencina- al 
interior del recinto.

Tras recibir la autorización judi-
cial, este miércoles se incautaron 
computadores, documentación, 
protocolos de seguridad y todo lo 
relacionado con la normativa interna 
del establecimiento.

Respecto a esta acción, la fiscal 
Macarena Cañas, jefa de Flagrancia 
Centro Norte, explicó que buscaba 
obtener “información respecto 

La Segunda Sala Penal de la Corte Suprema en fallo definitivo ratificó 
las condenas en contra de ex agentes de la Dirección de Inteligencia 
Nacional, DINA, como autores, coautores y cómplices del secuestro 
calificado de Reinalda Pereira Plaza, dirigente del Partido Comunista 
que tenía un embarazo de cinco meses al momento de su detención. 
Este hecho ocurrió hace casi 50 años, específicamente el 15 de di-
ciembre de 1976, el cual mantiene a Pereira en calidad de detenida 
desaparecida. 
Los ministros Manuel Antonio Valderrama, Leopoldo Llanos, María Cris-
tina Gajardo, y los abogados integrantes de la sala, Pía Tavolari y Álvaro 
Vidal, confirmaron la sentencia de segunda instancia y condenaron a 
Pedro Espinoza Bravo, Juan Morales Salgado y Ricardo Lawrence Mires 
a 10 años de presidio como autores de delito de secuestro calificado 
de la víctima.
Por otro lado, otros 15 ex agentes de la DINA fueron condenados a 7 
años de presidio, en calidad de coautores del delito. Mientras que 11 
más fueron condenados a cuatro años en calidad de cómplices.

Corte Suprema 
condena a 31 ex 
agentes de la DINA

El objetivo es “entender cómo un grupo de 35 jóvenes terminara con quemaduras y heridas”.

El Presidente de la República, 
Gabriel Boric, destacó el acuerdo 
que alcanzó el Gobierno y el Co-
legio de Profesores para reparar la 
deuda histórica del magisterio, que 
durante la dictadura sufrieron un 
perjuicio salarial.
Este compromiso fue largamente 
esperado por los docentes que 
resultaron afectados, y bajo este 
contexto, el mandatario recordó las 
diversas solicitudes de los profesores 
durante los últimos años. “En todos 
los rincones de Chile siempre un 
profesor o profesora jubilada me 
dice presidente, no se olvidé de 
la deuda histórica con nosotros“, 
partió diciendo por medio de su 
cuenta de X.
A lo que agregó: “Muchos murieron 
esperando. Les debemos tanto. Y 
ahora, después de tantos años de 
lucha y falta de reconocimiento, 
les vamos a cumplir“.
Lo anterior, a raíz de la propuesta 
que envió el Gobierno al Colegio de 
Profesores el pasado 21 de octubre. 
La oferta contempla un pago de 
4,5 millones de pesos para cada 
profesor afectado, distribuidos en 
dos cuotas. La primera de ellas se 
realizará en octubre del año que 
corresponda y la segunda en enero 
del año siguiente, priorizando a los 
docentes de mayor edad.
La iniciativa beneficiará a cada uno 
de los 57.560 docentes afectados 
por el traspaso de los colegios 
públicos a las municipalidades, 
entre 1980 y 1987.

de cuáles son los procesos que ha 
aplicado la dirección del colegio en 
el evento que se produjo la semana 
pasada y respecto de muchos otros 
hechos anteriores, que también 
se dieron en el contexto de lo que 
denominamos ‘salidas’, es decir, 
cuando grupos de estudiantes in-
fringen el ordenamiento interno, 
salen durante clases, lanzan bombas 
molotov e ingresan (reingresan al 
colegio)”.

“Son antecedentes que son impor-
tantes para saber en qué va avanzan-

do el colegio para la identificación 
de esos alumnos y poder entender, 
aclarar y establecer cómo es posible 
que un grupo de 35 jóvenes termi-
naran con quemaduras y heridas”, 
puntualizó la persecutora.

En las indagaciones se advierte la 
presencia de una posible “fabrica” 
de artefactos incendiarios, con un 
almacenamiento y producción de 
bombas molotov.

De acuerdo al último reporte mé-
dico, cuatro son los estudiantes que 
permanecen en estado crítico. 
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el objetivo es entender y establecer cómo 
es posible que un grupo de 35 jóvenes 
terminara con quemaduras y heridas” 

Boric y deuda 
histórica: 
Después de 
tantos años de 
lucha, les vamos 
a cumplir”
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